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Nuestra Visión: "Un Poder Leg¡slat¡vo fo¡talec¡do y
compromet¡do con Ia sociedad"

Nuestra M¡s¡ón: "Legislar y controlar en representac¡ón
del pueblo para la consolidación del estado social de

derecho"

M.H.C.S. No 730.-

Asunción, Lo de matzo de 2024

Señor M¡nistro:

Le remitimos la Resolución N'460, QUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO

OE INDUSTRIA Y COMERCIO, REFERENTE A LA EJECUCIÓ¡¡ OCI PLAN ESTRATÉGICO

DE PROMOCIÓN Y FORMALIZACIÓN PARA LA COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO DE LAS

MIPYMES, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión extraordinaria del 13 de maz o de

2024, de conformidad con lo establecido en el articulo 192 de la Constitución, y la Ley No

5.453/2015"OUE REGLAIVENTA EL ART|CULO I92 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL
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PEDIDO DE INFOR¡¡ES',

. Cámara de Senadores



'SESQUICf,NTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: lE64 , 1870"

QUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO,
REFERENTE A LA EJECUCIÓN OEI PLAN ESTRATÉGICO DE PROMOCIóN
Y FORMALIZACIÓN PARA LA COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO DE LAS
MIPYMES.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Artículo 1." Solicitar informe al Min¡sterio de lndustria y Comercio, referente a la ejecución del
Plan Estratégico de Promoción y Formal¡zación para la Competitividad y

Desarrollo de las MIPYMES, sobre los siguientes puntos:

a) Acc¡ones y programas concretos implementados para alcanzar los objetivos
estratég¡cos del plan en sus once ejes temát¡cos.

b) lniciativas y mecanismos utilizados para la promoción, formal¡zac¡ón y

desarrollo de las f\IIPYMES.

c) Cantidad de unidades empresariales formalmente registradas en la actual¡dad
y su crec¡m¡ento en términos económicos representados en térm¡nos reales y

nominales.

d) Crecimiento económ¡co en términos reales y nominales sobre recaudaciones
del fisco.

e) Distribución de recursos por rubro económico, teniendo en cuenta los
mencionados en el programa.

Artículo 2."

f) Remitir el informe en formato impreso y digital.

Dar un plazo de quince días hábiles para remitir el informe requerido a la

Honorable Cámara de Senadores, de conformidad con lo establecido en el artículo
192 de la Constituc¡ón, y la Ley N" 5.453/2015 'QUE REGLAMENTA EL
ARTICULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PEDIDO DE

INFORTVES',

Artículo 3.o Comunicar a qu
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RESOLUCTÓN No 460.-


